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1. Inicio del Proceso Electoral. El seis de septiembre de dos mil 

veinte, el Instituto Electoral de Michoacán en Sesión Especial 

declaró el inicio del Proceso Electoral Ordinario Local 2020-2021.  

2. Acuerdo INE/CG04/2021. El cuatro de enero de dos mil 

veintiuno, en sesión extraordinaria, el Consejo General del Instituto 

Nacional Electoral aprobó el acuerdo por el que se modifican los 

periodos de obtención de apoyo ciudadano; así como de 

fiscalización para los cargos locales de Aguascalientes, Ciudad de 

México, Colima, Chihuahua, Durango, Guanajuato, Guerrero, 

Morelos, Nuevo León, Oaxaca, Puebla, San Luis Potosí, Sonora, 

Tabasco, Yucatán y Zacatecas. 

3. Solicitud de ampliación del plazo para captación de apoyo 

ciudadano. Con fecha veintiséis de enero del presente año, el 

actor, en su carácter de aspirante de candidato independiente a la 

Gubernatura de Michoacán, solicitó, entre otras cuestiones, la 

ampliación del plazo para recabar el apoyo ciudadano, tomando en 

consideración lo resuelto en el acuerdo INE/CG04/2021 

4. Respuesta a la consulta (acto impugnado). El diecisiete de 

febrero del presente año, la Secretaria Ejecutiva del Instituto 

Electoral de Michoacán, señaló que mediante el acuerdo 

INE/CG04/2021, se modificaron los periodos de obtención de apoyo 

ciudadano, así como de fiscalización para las diputaciones 

Federales y los cargos locales en diversas entidades federativas, 

entre las que no se encuentra Michoacán, por lo que no resultaba 

viable realizar modificaciones a los plazos para la obtención de 

apoyo ciudadano dentro del Proceso Electoral Local Ordinario. 

5. Juicio ciudadano. Inconforme con lo anterior, el veintidós de 

febrero del año en curso, Fortino Rangel Amézquita, ostentándose 

como aspirante a candidato independiente a Gobernador de 
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En este sentido, lo que al efecto se determine tiene trascendencia 

en cuanto al curso que se debe de dar a la demanda, de modo que 

se trata de una cuestión cuya resolución no puede adoptarse por el 

magistrado instructor, y queda comprendida en el ámbito de 

facultades de la Sala Regional, la cual debe resolverla funcionando 

en Pleno. 

Sustenta lo anterior, lo dispuesto en la jurisprudencia 11/99 de 

rubro MEDIOS DE IMPUGNACIÓN. LAS RESOLUCIONES O 

ACTUACIONES QUE IMPLIQUEN UNA MODIFICACIÓN EN LA 

SUSTANCIACIÓN DEL PROCEDIMIENTO ORDINARIO, SON 

COMPETENCIA DE LA SALA SUPERIOR Y NO DEL 

MAGISTRADO INSTRUCTOR.1 

SEGUNDO. Consulta competencial. Se considera conveniente 

consultar a la Sala Superior de este Tribunal Electoral, a efecto de 

que determine sobre la competencia para conocer del presente 

asunto, acorde con el derecho humano a la tutela judicial efectiva, 

previsto en el artículo 17, párrafos segundo y tercero, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Del escrito de demanda, se advierte que la parte actora realiza 

manifestaciones encaminadas a impugnar la respuesta a su 

consulta, relacionada con las modificaciones a los plazos para la 

obtención de apoyo ciudadano de los candidatos independientes 

que pretenden contender para la elección de Gobernador que se 

llevará a cabo en el Estado de Michoacán. 

En ese sentido, la pretensión de la parte actora radica en que la 

Sala Regional Toluca conozca del asunto, en la vía per saltum y, 

de ser el caso, revoque la determinación emitida por el Consejo 

local, por tratarse de un organismo público local electoral de una 

                                                            
1 Consultable en: Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, Suplemento 3, Año 2000, páginas 17 y 18. 
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En consecuencia, lo procedente es remitir la demanda y sus 

anexos, previa obtención de la copia certificada de las constancias 

que correspondan, a efecto de que la Sala Superior del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación determine lo 

conducente en la consulta competencial que se somete a su 

potestad. 

Por lo expuesto y fundado, se 

A C U E R D A  

PRIMERO. Se somete a la consideración de la Sala Superior del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación la consulta 

sobre la competencia para conocer del presente asunto. 

SEGUNDO. Una vez que se hagan las anotaciones en los registros 

que correspondan, y que conste copia certificada del medio de 

impugnación, se ordena la remisión inmediata de la demanda y sus 

anexos, a la Sala Superior de este órgano jurisdiccional. 

TERCERO. Se instruye a las autoridades señaladas como 

responsables para que, de inmediato y bajo su más estricta 

responsabilidad, remitan a la Sala Superior de este tribunal las 

constancias atinentes al trámite de ley previsto en los artículos 17 y 

18 de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en 

Materia Electoral. 

NOTIFÍQUESE, por correo electrónico a la parte actora y al 

Tribunal Electoral del Estado de Michoacán; al Consejo General del 

Instituto Electoral de Michoacán; así como al Consejo General, a la 

Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos 

Locales, Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, y a 

la Unidad Técnica de Fiscalización, todos del Instituto Nacional 

Electoral; por oficio, remitiendo la demanda y sus anexos, a la Sala 

Superior de este Tribunal; y, a los demás interesados, por estrados, 
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se dicten con motivo del trámite, turno, sustanciación y resolución de los 
medios de impugnación en materia electoral. 


